
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 29 de junio de 2022, al Despacho de la señora 
Juez el Proceso Ordinario Laboral Radicado Nº 2018-00181, informando que el apoderado 
de la parte actora allegó las diligencias adelantadas para efectos de notificación de la 
demandada Esimed y Laboratorio Bioimagen. Sírvase proveer. 
 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

  

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2018 00181 00 

 

Villavicencio, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de María Isabel Zapata Osorio contra 

Saludcoop EPS OC. En Liquidación y Otros. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado de la actora 

aportó el diligenciamiento de la notificación de las demandadas ESTUDIOS E 

INVERSIONES MEDICAS S. A. “ESIMED S. A.” y LABORATORIO BIOIMAGEN 

LTDA. EN LIQUIDACION, conforme a lo previsto en la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, las cuales reúnen los requisitos previstos en dicha norma, por lo que se 

tendrán por notificados del auto admisorio de la demanda a las antes nombradas el 

1° de junio de 2022, y como quiera que dentro del término de traslado la primera de 

las citadas se guardó silencio, se tendrá por no contestado el libelo introductorio, al 

paso que la segunda de ellas allegó oportunamente contestación de demanda. 

 

Ahora, luego de la lectura y estudio del escrito de contestación del líbelo que por 

medio de apoderado presentó la demandada LABORATORIO BIOIMAGEN LTDA. 

EN LIQUIDACION, se evidencia que no reúne los requisitos exigidos en el artículo 

31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por lo cual habrá de 

ser inadmitida. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: TENER por no contestada la demanda por parte de ESTUDIOS E 

INVERSIONES MEDICAS S. A. “ESIMED S. A.”. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la contestación de demanda allegada por LABORATORIO 

BIOIMAGEN LTDA. EN LIQUIDACION, para que corrija la siguiente falencia: 

 



Hechos (Numeral 3°, artículo 31 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social) 

 

Revisado el escrito de contestación se encuentra que se dio respuesta a los hechos 

1 al 10, 18, 22, 25, 28, 63, indicando que “NO ME CONSTA. Me atengo a lo que 

se pruebe dentro del proceso”, sin manifestar las razones de su respuesta, acorde 

con la norma en cita. 

 

Así mismo, no dio contestación al hecho 17. 

 

TERCERO: CONCEDER a la demandada LABORATORIO BIOIMAGEN LTDA. EN 

LIQUIDACION, el término de CINCO (5) DIAS, por los lineamientos del artículo 31 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que subsane el 

defecto enunciado, so pena de imponer la sanción prevista en la norma citada. 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. YEFREN CAMILO DIAZ 

ACUÑA, identificado con la cédula de ciudadanía 1.015.434.007 y Tarjeta 

Profesional 292.499 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial 

de la demandada LABORATORIO BIOIMAGEN LTDA. EN LIQUIDACION, en los 

términos y para los efectos del poder a él conferido. 

 

QUINTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link  

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

 

    

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO No 120 de fecha 14 de septiembre de 

2022 

Secretario______________________________ 
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